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Cuatro años de guerra en Ucrania 
La invasión rusa a Ucrania no solo es el conflicto más mortífero en territorio europeo desde 1945, sino que redefinió la agenda 

de seguridad en la Unión Europea, que ha vuelto a considerar el riesgo de un conflicto mayor en el continente. 

a invasión rusa a Ucrania, que 

el Presidente Vladimir Putin 

anunció como una operación 

especial que debía durar po- 
cos días, cumplió la semana 

pasada cuatro años, sin vislumbrarse 

un horizonte de salida. Pese a que el ac- 
tual Presidente de Estados Unidos, Do- 
nald Trump, había declarado durante la 
campaña que lo llevó de vuelta a la Casa 
Blanca que podría concluir la guerra en 

24 horas, los hechos han demostrado 
que la realidad es mucho más compleja 
y que ninguna de las partes está dispues- 
ta a ceder en sus posiciones para llegar 

a un acuerdo que permita detener el 
conflicto. Putin está decidido a anexar el 
20% del territorio ucraniano que actual- 
mente controla, como paso intransable 

para cualquier cese el fuego, mientras 

que su par ucraniano Volodimir Zelens- 

ky ha dejado claro que no cederá ni un 
milímetro de su territorio para firmar la 

paz. 
Frente a ese escenario, el conflicto pa- 

rece lejos de acabar y se ha convertido no 
solo en la guerra más mortífera que en- 

frenta Europa desde el fin de la Segunda 
Guerra Mundial -organismos indepen- 
dientes hablan de más de 150 mil muer- 
tos ucranianos y entre 300 y 400 mil ba- 
jas en el lado ruso-, sino también en una 

tragedia que ha cambiado radicalmente 
el escenario mundial. Al inicio del con- 
flicto, la OTAN había perdido relevancia 
y las preocupaciones por la seguridad 

en la Unión Europea parecían estar le- 
jos de encabezar la lista de prioridades. 
Sin embargo, a partir de lo sucedido en 
febrero de 2022, no solo se tuvieron que 

diversificar las fuentes de energía de va- 
rios países europeos, altamente depen- 

dientes de Rusia, sino que el gasto en 
Defensa ha aumentado sostenidamente, 

más aún el último año, tras el regreso de 
Trump a la Casa Blanca. 
Como nunca antes el temor a una gue- 

rra de mayores dimensiones se ha exten- 

dido por Europa y el territorio ucraniano 
se ha convertido en un verdadero labo- 
ratorio para las armas del siglo XXI. Los 
drones no solo se volvieron el gran prota- 
gonista de la guerra, sino que Ucrania ha 

triplicado su producción de armas y es el 
principal fabricante de drones en Europa. 
Pero no solo eso. Varios países europeos 
han acusado a Rusia de lanzar distintos 

tipos de agresiones híbridas. Drones no 
identificados, por ejemplo, han obligado 
a cerrar aeropuertos y crece el temor a 
hackeos en áreas sensibles. Y el temor a 

la guerra ha reinstalado, además, la dis- 
cusión sobre el servicio militar en varios 

países de la Unión Europea. 
A la luz de este panorama y en medio 

de un mundo donde las normas del de- 
recho internacional están perdiendo va- 
lor, cualquier acuerdo para poner fin al 
conflicto no puede pasar por la cesión de 

territorio. Ello entregaría una peligrosa 
señal para toda la comunidad interna- 
cional. No solo acabaría validando el uso 
de la fuerza y la violación de las fronte- 
ras por parte de un país como un meca- 

nismo para expandir sus límites, sino 
que aumentaría el riesgo de que Moscú 
volviera a recurrir a ese camino en otros 

países de la zona, donde se repiten varias 

de las condiciones sobre las cuales basó 
su invasión a Ucrania, como la presencia 
de población de habla rusa. Por eso, en 

el futuro del conflicto ucraniano radica 

también el rumbo que tome la seguridad 
europea. 

3 

CARTAS e 
APLICACIÓN DEL DERECHO 
INTERNACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Derecho Internacional y la Carta Constitutiva 

de las Naciones Unidas en su artículo 2 prohí- 

ben eluso de la fuerza en la solución de las con- 

troversias internacionales. El Derecho Interna- 

cional obliga condenar los ataques militares 

unilaterales de EE.UU. e Israel en contra de Irán, 

que además afectan en su integridad a todo el 

Medio Oriente. La intervención militar nortea- 

mericana no contó con la autorización del Con- 

greso de EE.UU. de acuerdo a la Constitución 

norteamericana, ni del Consejo de Seguridad 

de ONU, según su capítulo VII. 

Por su parte, la retaliación iraní pone en peli- 

gro la paz y la seguridad regional y mundial. 

Solo mediante el diálogo y por medios pací- 

ficos se deben resolver las controversias inter- 

nacionales. 

Nelson Hadad Heresy 

Exembajador. Profesor de Relaciones Interna- 
cionales UCEN 

  

LICENCIAS MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En relación a su editorial “Importante baja en 

licencias médicas” publicada el viernes 27 de 

febrero, quisiera resaltar que en el Informe de 

licencias médicas 2025 elaborado por la Su- 

perintendencia de Seguridad Social, se esta- 

blece que, de las cerca de 7 millones de licen- 

cias emitidas en 2025, el 15,8% corresponde 

a Isapres y el 84,2% a Fonasa, beneficiando a 

2.362.394 personas trabajadoras, de las que 

el 69,2% son trabajadores del sector privado, 

y 26,3% del sector público. En este marco, el 

promedio de licencias por persona fue de 2,7 

en el sector privado y 3,7 en el sector público. 

Asimismo, el promedio de días por persona en 

el año, alcanzó 37,1 días en el sector privado y 

31,5 días en el sector público. 

La disponibilidad y uso de datos oficiales permi- 

te analizar con mayor precisión el comportamien- 

to del sistema y orientar adecuadamente las de- 

cisiones de políticas públicas. 

Junto a lo anterior, en los últimos meses esta 

Superintendencia ha fortalecido sus sistemas de 

fiscalización, modernizando los cruces de infor- 

mación y su análisis con apoyo de lA. Estas accio- 

nes han permitido detectar incumplimientos, fo- 

calizar investigaciones en áreas de mayor riesgo 

y reforzar la trazabilidad del sistema. 

Andrea Soto Araya 

Superintendenta de Seguridad Social 

  

CABLE TRANSPACÍFICO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Mucho se ha debatido sobre los intereses de 

China y Estados Unidos en relación al cable 

transpacifico. Se echa de menos, detodos lados, 

que se evalúe cuál es el interés de Chile. Poco se 

oye de eso. 

Alejandro Sifri 

PROYECTO DE REFORMA ALA LEY DE 
SADP 

SEÑOR DIRECTOR: 

Se encuentra próximo a votarse en el Senado, 

un proyecto de reforma a la ley N" 20.019, de 

sociedades anónimas deportivas profesiona- 

les. Este proyecto ha equivocado el rumbo en 

su tramitación ante esta cámara. Veamos algu- 

nos problemas. 

La regulación propuesta para estas ligas desco- 

noce la realidad del deporte profesional en Chile, y 

dificultará la profesionalización de otros deportes 

distintos del fútbol. Por ejemplo, se exigen reco- 

nocimientos o autorizaciones de existencia por 

Parte de la CMF, lo cual es entendible para indus- 

trias complejas y sofisticadas como bancos o AFP. 

Las ligas deportivas distan sideralmente de tales 

industrias. 

El régimen de determinación de beneficiarios fi- 

nales de las SADP que se propone no se encuentra 

en sintonía con el Registro Único de Beneficiarios 

Finales, en tramitación ante el mismo Senado, y 

que a mijuicio permite determinar de mejor forma 

atales beneficiarios en caso de aprobarse. 

Finalmente, el proyecto invade materias trata- 

das en la ley N'19,327 con redacciones muy poco 

afortunadas y desconociendo el proyecto de ley 

sobre la materia que se tramita actualmente en el 

mismo Senado, atribuyendo por ejemplo la orga- 

nización de los espectáculos deportivos profesio- 

nales a las ligas, cuando los verdaderos organiza- 

dores son principalmente los clubes. 

Se requiere una reforma, pero bien hecha. 

Matías Rivadeneira C. 

  

LA ESCUELA NO PUEDE SOLA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cada marzo se multiplican los buenos deseos 

para el inicio del año escolar. Sin embargo, sa- 

bemos que en 2026 habrá conflictos, tensiones 

e imprevistos. La pregunta no es si ocurrirán, 

sino cómo los enfrentaremos. Y esa respuesta 

no puede recaer únicamente en los estableci- 

mientos educacionales. Hoy a las escuelas se 

les exige responder a brechas sociales, hechos 

de violencia y problemas de salud mental. No 

podemos pedirles que resuelvan, por sí solas, 

desafíos estructurales que como sociedad no 

hemos abordado con coherencia. 

Las familias y comunidades cumplen un rol in- 

sustituible: asegurar la asistencia desde el primer 

día, modelar el buen trato y resolver sus conflic- 

tos con respeto. La convivencia no se enseña solo 

en el aula; se aprende también en la casa, en la 

micro y en el barrio. El Estado debe articular res- 

puestas más allá del Ministerio de Educación. Las 

carteras de Seguridad, Salud, Desarrollo Social y 

otros tienen que coordinarse para garantizar en- 

tornos protegidos y priorizar, incluso presupues- 

tariamente, a la niñez. La sociedad civil y el sector 

privado también deben actuar con coherencia 

respecto del bienestar infantil. 

Podemos construir juntos las condiciones para 

que niños y niñas se desarrollen integralmente 

en entornos seguros y propicios para el apren- 

dizaje. Si aspiramos a cambios duraderos no po- 

demos dejar a los colegios solos. La colaboración 

transversal por la infancia no es opcional: es in- 

dispensable. 

Ingrid Olea Sepúlveda 

Directora ejecutiva de Educación 2020 

“SIC TRANSIT GLORIA MUND!”... 

SEÑOR DIRECTOR: 

Quizás, la ciudad nunca ha sido tan sólida como 

creemos. Solemos imaginarla como algo per- 

manente y firme, capaz de transitar indemne 

las olas del tiempo. Pero si tomamos distancia, 

advertimos que la ciudad que conocemos no es 

más que la fotografía presente de una cultura y 

una sociedad en evolución constante. La ciudad 

cambia, aunque sus muros permanezcan. 

A diferencia del pasado, el proceso evolutivo 

de la sociedad y la cultura se ha vuelto vertigi- 

noso, transformando formas de vida, usos y 

prácticas urbanas a gran velocidad. La tecno- 

logía redefine el trabajo, el comercio, la movili- 

dad, y lo que parecía moderno hace apenas una 

década comienza a sentirse obsoleto. 

Esto pone el dedo en una llaga permanente 

para quienes planifican y sueñan la urbe: mu- 

chas veces, al terminar de consolidar una visión 

urbana, la sociedad a la que iba destinada ya ha 

cambiado. Surgen entonces esos espacios que, 

si bien no están deteriorados físicamente, sí lo 

están en su simbolismo: correctos en lo técni- 

co, pero desconectados de la vida real. 

No estimo que la transitoriedad sea algo ne- 

gativo en sí misma, dado que nos habla de una 

sociedad viva, inquieta y en constante reinven- 

ción. El problema se plantea cuando olvidamos 

que la ciudad es un relato compartido, cuando 

se pierde el vínculo entre historia, espacio y 

sentido urbano. 

Tal vez, solo tal vez, la ciudad construida 

siempre ha sido lo transitorio, y lo verdadera- 

mente permanente es la cultura que la habita. 

Pero cuando esa cultura se olvida de sí misma 

y se degrada, genera lo que hoy percibimos 

como una forma física desconectada del alma 

colectiva”. 

Juan C. Mazzarello Urzúa 
Arquitecto urbanista 
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